
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

DE ORALIDAD 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 0043500 

 

   

 

Se admite en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte querellada, frente a la resolución N° 214 del dieciséis (16) 

de agosto de 2023 proferida por la Comisaría Cinco de Familia de 

Medellín dentro de las diligencias de violencia intrafamiliar de los 

señores MARIA SENOBIA AGUDELO GOMEZ, en contra del señor 

EDIEN EDILSON ZAPATA CARDENAS 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  

 

 

VERÓNICA  MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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